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Bogotá D.C., Febrero 21 de 2024

Señor
ANONIMO
Peticionario
CL 22 6 27
110311

@eduardobayonpar
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato  IDU  -  1279  -  2020  “CONSTRUCCIÓN  DE  LAS  ACERAS  Y
CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA
AUTOPISTA  NORTE  Y  OBRAS  COMPLEMENTARIAS,  EN  BOGOTÁ,  D.C.”.
Respuesta a su requerimiento con radicado IDU 202418500215402 del 02/02/2024.
Derecho de petición @eduardobayonpar - Remate separador Calle 94 con Carrera 13.
RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO CON RADICADO IDU 202418500215402 DEL 02/02/2024. DERECHO DE PETICIÓN @EDUARDOBAYONPAR - REMATE SEPARADOR CALLE 94 CON CARRERA 13.. 

Respetado señor,

En  atención  al  radicado  citado  en  referencia,  interpuesto  vía  red  social  X  por
@eduardobayonpar, y mediante el cual manifiesta::

“(…) Red social Twitter @eduardobayonpar Quien habrá rematado este andén
sin rampa? Se ve que es un trabajo reciente y corta continuidad carril  bici.
@idubogota Calle 94 cra 13. (…)

”. (SIC).
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En primera instancia, es importante aclarar que la fase de ejecución del contrato de
obra IDU-1279-2020, se terminó el 14 de julio del 2023, luego de lo cual inició la fase
de recibo final y el contrato finalmente terminó su plazo contractual de ejecución el 14
de agosto de 2023.

Ahora bien, la firma interventora MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. responsable del
seguimiento a la ejecución del Contrato de obra IDU-1279- 2020, entregó al Instituto
de Desarrollo Urbano-IDU, el informe semanal de seguimiento en la ejecución No. 136,
con corte al 14 de agosto del presente año, informando los porcentajes de avance que
logró completar el contratista CONSORCIO VIAL IDU, los cuales fueron los siguientes:

PROGRAMADO GENERAL EJECUTADO GENERAL

100,00% 28,21%

TRAMO AVANCE
TRAMO 1 Calle 94 entre la Av. NQS y Carrera 9 22,41%
TRAMO 2 Calle 92 entre la Av. NQS y Carrera 7ª 24,59%
TRAMO 3 Calle 88 entre la Carrera 8 y Carrera 7ª 100,00%
TRAMO 4 Carrera 7A entre la Calle 88 y Calle 92 0,00%

Por lo anterior se informa que, la firma interventora MAB INGENIERIA DE VALOR S.A,
responsable del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales realizó
varios  apremios  al  contratista  Consorcio  Vial  IDU,  al  igual  que  la  solicitud  de  la
implementación de planes de contingencia para mitigar los atrasos. No obstante, dado
que  persistieron  los  incumplimientos  del  contratista,  la  interventoría  presentó  al
Instituto de Desarrollo Urbano IDU un Informe Técnico de Presunto Incumplimiento al
contrato IDU-1279-2020, el cual derivó en emisión de fallo en contra del Consorcio Vial
IDU, el cual fue notificado mediante la RESOLUCIÓN NÚMERO 3949 del 14 de agosto
de 2023 “Por medio de la cual se resuelve de fondo el procedimiento administrativo
sancionatorio  surtido en el  contrato IDU 1279-2020”,  siendo el  valor  de la  sanción
impuesta  por  la  suma  de  SIETE  MIL  QUINIENTOS  DIECISÉIS  MILLONES
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  NOVECIENTOS  DOS  PESOS  M/CTE
($7.516.294.902), la cual a su vez fue ejecutoriada bajo la RESOLUCIÓN NÚMERO
5017 del 23 de octubre de 2023.

De  igual  manera,  teniendo  en  cuenta  que  el  contrato  de  obra  IDU-1279-2020,
completó  su  plazo  de  ejecución  el  14  de  agosto  del  2023,  sin  que  el  contratista
cumpliera con el objeto contractual y dejando varios frentes de obra sin terminar, a lo
largo  de  los  corredores  de  las  calles  92  y  94,  fue  necesario  que  el  Instituto  de
Desarrollo Urbano - IDU, realizara la diligencia de toma de posesión de las obras el 16
de agosto de 2023. Así mismo, el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, en conjunto con
las diferentes Empresas de Servicios Públicos y Entidades del orden distrital como la
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Secretaría Distrital de Movilidad, la Unidad de Mantenimiento Vial y el Jardín Botánico
de Bogotá, realizaron la intervención en los frentes de obra que quedaron sin concluir
por  parte  del  contratista,  culminando  las  actividades  que  quedaron  pendientes  de
ejecución en los frentes intervenidos por el  Consorcio Vial  IDU, de manera que se
mitigaran los riesgos inherentes a dicha situación.

Ahora bien, respecto a su petición, para el punto indicado Calle 94 con Carrera 13
separador central, en primera instancia se informa que de acuerdo con los diseños
aprobados para el  contrato de obra IDU-1279-2020,  la  calle  94 no contemplaba la
construcción de una ciclorruta, los kilómetros de ciclorruta relacionados en las metas
físicas del contrato corresponden al corredor de la calle 92. En la calle 94, solo se
contempla la adecuación de un sendero peatonal, de acuerdo con el Anexo Técnico,
parte integral del contrato IDU-1279-2020, que especifica:

“(…)
Tramo 1: Calle 94 entre Carrera 9 hasta intersección NQS

Este tramo corresponde a una longitud aproximada de 2.00 km, se caracteriza por
tener un perfil  V-6 de la malla vial intermedia según POT 190 de 2004. Sector
residencial con servicios y comercio.

Este tramo funciona de eje  articulador  entre proyectos de la  NQS, TMSA Auto
Norte y futura Carrera Séptima, actualmente cuenta con andenes entre 4.30m y
5.15m donde en algunos puntos funcionan bahías de parqueo, adicional cuenta
con un sendero peatonal de 1.50m de ancho ubicado en el separador, el cual no
cumple con el mínimo exigido por la Cartilla de andenes.
(…)
Para la intervención del tramo 1 : Calle 94 entre Carrera 9 hasta intersección NQS,
se  realizan  la  ampliación  de  andenes  con  un  ancho  útil  de  4.30m
aproximadamente,  generando  una  regularización  en  las  franjas
funcionales ,recuperando así el espacio público que actualmente es utilizado como
zona de parqueo , se genera una franja de amoblamiento y paisajismo en donde se
mantienen  y  se  implementan  nuevos  individuos  arbóreos  ,se  mantienen  y  se
amplían las zonas verdes, se realiza la implementación y mejoramiento según lo
determina el decreto 308 de 2018 de la cartilla de andenes de espacio público de
Bogotá,  adoptando los criterios de accesibilidad universal  y la utilización de las
losetas  podo  táctiles,  en  cuanto  al  separador  se  mantiene  el  trazado  de
circulación  existente,  regularizando  las  dimensiones  mínimas  requeridas
pasando de un ancho actual de 1.50 m a un ancho útil de circulación de 2.15
m.
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(…)” Negrita y subrayado fuera de texto.

Aclarado lo anterior, en segunda instancia, se informa que se solicitó pronunciamiento
de  la  firma  interventora  MAB  INGENIERIA  DE  VALOR  S.A.,  responsable  del
seguimiento y control al contrato de obra IDU-1279-2020, quien mediante comunicado
MAB-2-1504-0042-24  con  radicado  IDU  No  202452600313892  del  14/02/2024
(adjunto), manifestó lo siguiente:

“(…) Durante la ejecución del contrato de obra IDU-1279-2020 el CONSORCIO
VIAL IDU no ejecutó actividades en el sector referenciado en el presente derecho
de petición, ( Calle 94 con carrera 13) por lo cual esta interventoría desconoce si
un tercero ejecutó actividades en dicho punto. (…)”. 

Aunado a lo anterior, se tiene que el contratista de obra si intervino el separador en lo
que refiere a sendero peatonal a lo largo del corredor de la calle 94, sin embargo tenía
pendiente intervenir la intersección de la calle 94 con carrera 13, actividad que no se
ejecutó dado el contrato de obra IDU-1279-2020 el 14 de agosto del 2023 sin que el
contratista cumpliera con el  objeto contractual y dejando varios frentes de obra sin
terminar como se manifestó anteriormente. A continuación se presenta el estado de la
intersección de la calle 94 con carrera 13 en la toma de posesión del 16 de agosto de
2023:
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Descripción: Estado calle 94 con carrera 13 costado occidental separador central agosto de 2023.
Fuente Propia. 

Ahora  bien,  en  el  marco  del  Plan  de  Acción  liderado  por  el  IDU,  la  Unidad  de
Mantenimiento Vial, el mes de octubre del 2023, realizó la intervención de remate en la
zona  de  intersección  costado  occidental,  ubicado  sobre  el  separador  central  con
actividades de rellenos,  renivelación,  instalación de losetas, adoquines y bordillos y
remates  en  acabados,  y  que  esta  actividad  no  corta  la  continuidad  de  ninguna
ciclorruta  como  lo  manifiesta  el  peticionario,  dado  que  como  se  evidencia  en  la
imagen,  para  la  calle  94  se  encuentra  construido  un  sendero  para  tránsito  de
peatones.

Descripción: Intervención calle 94 con carrera 13 costado occidental separador central. 
Fuente Propia. 
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Por último, se informa que, dada la terminación del contrato de obra IDU-1279-2020 en
las condiciones descritas anteriormente, actualmente el Instituto de Desarrollo Urbano
se encuentra estructurando un nuevo proceso licitatorio  para la  terminación de las
obras de las aceras de las calles 92 y 94, de manera que se complete la totalidad de
las  metas  físicas  establecidas  para  este  proyecto,  y  se  dé  cumplimiento  a  los
resultados  exigidos  en  las  Especificaciones  Particulares  de  Construcción  y
Especificaciones Generales de Construcción, así como los requisitos y lineamientos
establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y sus Instrumentos, Plan Maestro
de Espacio  Público,  Cartillas  de  Andenes  y  Mobiliario  Urbano y  Normas Técnicas
Colombianas.

En los anteriores términos se da respuesta de fondo, completa y de manera oportuna
a su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula
el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título correspondiente del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente. 

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 21-02-2024 02:53:19 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Otros

Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Revisó: ANA ISABEL FIGUEROA DE RODRIGUEZ – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Revisó: RODRIGO SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ALONSO -   Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Revisó: MARIA ALEJANDRA SIERRA CALDERON – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial. 
Elaboró: ORLANDO ARIAS MORALES-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
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